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 ACUERDO REGIONAL N° 045-2011-GRJ/CR. 
 

POR CUANTO: 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a 08 día del mes de febrero de 2011, en la 
Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias.  

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 192° de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización Nº 27680, establece, que los 
Gobiernos Regionales promueve el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 
 

Que, el literal a) del artículo 15º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que 
es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional; 
 

Que, el Consejero Lic. Ginés Barrios Alderete, realiza un pedido verbal para que se aperture sumaria de 
investigación sobre la comisión de servicios que realizaron los funcionarios y servidores de las 
Subgerencias de Desarrollo que no estuvieron en sus despachos el 04 de febrero de 2011, 
presumiblemente para acudir a un evento de reconocimiento al Presidente del Gobierno Regional Junín, 
por lo que el Presidente Regional, y los Consejeros Sc. Silvia Castillo Vargas, Lucinda Quispealaya 
Salvatierra, Dr. Moisés Tacuri Garcia, solicitan que la acusación que realiza el consejero sea documentada; 
 

Que, el artículo 20° del Reglamento Interno del Consejo Regional prescribe que la fiscalización de los actos 
de la administración Regional que desempeñan los Consejeros Regionales es irrestricta, directa y no será 
condicionada a ningún dispositivo que no sea el presente Reglamento. El Gerente General Regional y los 
funcionarios de mayor jerarquía, tramitará de inmediato los pedidos formulados por los Consejeros 
Regionales, a fin de que los funcionarios y personas jurídicas sometidas a la jurisdicción Regional 
respondan por escrito los mismos, bajo responsabilidad 
 

Que, la Segunda Disposición, Transitoria, Complementaria y Final, del Reglamento Interno del Consejo 
Regional  prescribe que los Funcionarios Regionales que sean requeridos por los miembros del Consejo 
Regional o por las Comisiones de Consejeros Regionales, están obligados a presentar los informes que se 
les solicite dentro de los plazos que señale la Comisión respectiva, en forma obligatoria bajo apercibimiento 
y responsabilidad sin mediar autorización alguna, en concordancia con lo establecido en el inciso k) del 
artículo 15° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el artículo 
155° del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Reglamento de Decreto Legislativo Nº 276 Ley de la Carrera 
Administrativa; 
 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional Junín; 
 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros:  
 

ACUERDA:  
ARTÍCULO ÚNICO.- DISPONER que el Consejero Lic. Ginés Barrios Alderete, presente al Consejo 
Regional su pedido escrito y documentado sobre la permanencia de los Subgerentes de Desarrollo de las 
05 Provincias y de los servidores de estas, en sus centros de labores del día 04 de febrero de 2011. 
 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
 

 

 


